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PROCESO: LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE: HERNÁN CASTAÑO GIL
DEMANDADO: CARMEN ELENA GONZÁLEZ HENAO
RADICACION: 2016-00567

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de septiembre de 2.018. Al
Despacho el presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

Secre

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho (2.018)

Se pone en conocimiento a la apoderada de la parte actora Dra. MARíA
YAMILE OJEDA TOVAR, el memorial allegado por el apoderado de la parte
demandada, obrante a folio 116; así mismo se pone de presente al apoderado

---- judicial Dr. ENRIQUE BUCHEL y SOSA el escrito presentado por la apoderada de
la parte actora, visto a folios 113 al 115, para que en el término de tres (3) días se
pronuncien al respecto.

~,,,-,, -,
'"\,\.

""-.

NOTIFíQUESE

IÁN COMBARIZA CAMARGO
Juez
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NOTIPICACION POR .aTADO

La presente providencia se notificó por
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